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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
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INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

253/2023 

ACTOR: ALCALDÍA 
MIGUEL HIDALGO, 
CIUDAD DE MÉXICO 

     09/octubre/2023 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales los escritos, oficio y anexos de quienes 
comparecen con la personalidad que tienen 
reconocida en autos, mediante los cuales 
desahogan el requerimiento respecto de la 
remisión de datos para asistir, por 
videoconferencia, a la audiencia que se celebrará 
en el presente asunto. 
De acuerdo con la consulta y las constancias 
generadas en el Sistema Electrónico de este alto 
tribunal, dichas personas cuentan con firmas 
electrónicas vigentes, se acuerda favorablemente 
la designación, hecha excepción de la segunda 
persona que menciona la Alcaldía Miguel Hidalgo, 
en virtud que para asistir a la referida audiencia 
debe tener reconocido carácter de delegado o 
representante legal. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

254/2023 

ACTOR: ALCALDÍA 
BENITO JUÁREZ, CIUDAD 
DE MÉXICO 

     09/octubre/2023 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales los escritos y anexos de quienes 
comparecen con la personalidad que tienen 
reconocida en autos, mediante los cuales 
desahogan el requerimiento respecto de la 
remisión de datos para asistir, por 
videoconferencia, a la audiencia que se celebrará 
en el presente asunto. 
De acuerdo con la consulta y las constancias 
generadas en el Sistema Electrónico de este alto 
tribunal, dichas personas cuentan con firmas 
electrónicas vigentes, se acuerda favorablemente 
la designación. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
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3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

255/2023 

ACTOR: ALCALDÍA 
ÁLVARO OBREGÓN, 
CIUDAD DE MÉXICO 

     09/octubre/2023 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales los escritos, oficio y anexos de quienes 
comparecen con la personalidad que tienen 
reconocida en autos, mediante los cuales 
desahogan el requerimiento respecto de la 
remisión de datos para asistir, por 
videoconferencia, a la audiencia que se celebrará 
en el presente asunto. 
De acuerdo con la consulta y las constancias 
generadas en el Sistema Electrónico de este alto 
tribunal, dichas personas cuentan con firmas 
electrónicas vigentes, se acuerda favorablemente 
la designación. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

256/2023 

ACTOR: ALCALDÍA LA 
MAGDALENA 
CONTRERAS, CIUDAD DE 
MÉXICO 

     09/octubre/2023 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales los escritos, oficio y anexos de quienes 
comparecen con la personalidad que tienen 
reconocida en autos, mediante los cuales 
desahogan el requerimiento respecto de la 
remisión de datos para asistir, por 
videoconferencia, a la audiencia que se celebrará 
en el presente asunto. 
De acuerdo con la consulta y las constancias 
generadas en el Sistema Electrónico de este alto 
tribunal, dichas personas cuentan con firmas 
electrónicas vigentes, se acuerda favorablemente 
la designación. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

 


